
  

FAMANPRI S.A. 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA FAMANPRI S.A. 

£n la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Marzo del 2016, 

siendo las 15:30 horas, se reúnen los Accionistas de la Compañía FAMANPRI 

SA, en las instalaciones de la empresa, con la finalidad de tener 
conocimiento sobre los siguientes puntos. 

+ Conocer sobre las actividades que la empresa FAMANPRI S.A. ha 
tenido durante el año 2015. 

+ Conocer sobre los Estados Financieros de la Compañía al año 2015 y el 
resultado de las actividades. 

* Informe del Gerente 
+ Informe del Comisario 
+ Revisión y Aprobación de los Estados Financieros, siendo estos Estado 

de Situación y Estado de Resultados al año 2015. 

A continuación se da lectura de los informes del Gerente General, señor 
Camilo Alberto Ángel García, y del Comisario Sr. Jorge Luis Burgos Nivela, 
además el señor Gerente da la explicación sobre las actividades realizadas en 
la empresa y del por qué el ejercicio fiscal 2015 no ha generado movimiento 
alguno. 

  

Una vez tomado conocimiento de todos los informes, los accionistas 
realizaron la revisión de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2015, 
después de un corto análisis, los accionistas decidieron aprobar los Estados 
Financieros presentados por la Gerencia General.



  

Se manifiesta que los Estados Financieros del ejercicio fiscal 2015, quedan 
debidamente aprobados en esta sesión de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Compañía FAMANPRI S.A. 

Para dar fe de lo actuado, los señores Accionistas de la Compañía FAMANPRI 
S.A. firman la correspondiente Acta de Junta General de Accionistas de la 
mencionada Compañía. 

CAMILO ALBERTO ANGELGARCIA YO e 
CI. 0915240006 

ALEJANDRA MARA ANGEL PRIETO dica) 
C.| 0923188940 

ANDREA MARIA ANGEL PRIETO 
€. 0920442985 

  

ESTEBAN ANGEL PRIETO 
CJ 0703334896 

JUAN CAMILO ANGEL PRIETO 
C.. 0703052852    

  

PEDRO MANUEL ANGEL PRIETO 
C.l. 0918237140 

PRIETO BARRIGA ALBA ELENA 
C-1.0701786618


